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Guayaquil, 12 de Septiembre del 2005 

. 

Señor Economista 

Federico Intriago Vallarino 
Ciudad. — (1) ES SR3Y)- Y o Ue, VAS i 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
Compañía B2B ECUADOR S.A. en sesión universal celebrada el día 12 de septiembre del 

2005, resolvió reelegirlo a Usted para el cargo de Gerente General de la Compañía, funciones 

que desempeñará por el periodo de CINCO años, contados a partir de la fecha de inscripción 

dei presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

Tendrá además las atribuciones y deberes inherentes a su cargo determinados en la Ley y en 

los Estatutos Sociales que constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
otorgada, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena 

Benites, el seis de Junio del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

nueve de Agosto del 2000. 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

lan DY Dust “3 — 
aría Isabel Intriago Vallarino 

Presidente Ad-hoc de la Junta General de Accionistas 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 12 de septiembre del 2005 

Pc 
federico Ttriago Vallarino 

C.LH 0909040925 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil 
cinco Queda inscrito el Nombramiento de Gerente General; de la 
Compañía B2B ECUADOR S.A.” a favor de FEDERICO 
INTRIAGO VALLARINO, á foja 98.521,” Registro Mercantil 

número 18.410, y anotada el veintiuno de Septiembre del dos mil 
cinco, bajo el número 35.355 del Repertorio, a las 11:07 Horas. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA $ 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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